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Un¡versidad Nacional de Tucumán
Rectorado

Lic. JOSE HUGO
SECiE'IARIO DE POLIfI

EL VICERRECTOR A CARGO DEL RECTORADO
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAI OE TUCUVTÁÑ

RESUELVE:

"2017 - Año de las Enetgias Renovabtes-,'

sAN rvilcuEl DE rucuMAN, 0 g A60 2017
vlsro la Resorución no 2620-016 dictada er 29 de diciembre de 20r6,

por. la que se dispuso digitalizar y publicar los actos resolutorios referidos a
oesrgnacrones docentes y no docentes y contratos de rocación de servicios; y

CONSIDERANDO:

. Que en aquella oportunidad se tuvo en cuenta la necesidad de
rncorporar normas vinculadas al acceso a la información y mecanismos que
aseguren ra transparencia en ra administración de ros recurios universitarioi y
en los actos de gobierno de sus autoridades;

Que se citó as¡mismo lo normado por el Decreto 1122-03 que estableceque la finalidad del acceso.a la informacibn pública es permitir y promover laefectiva part¡cipación ciudadana a través de 
'informacián 

compreta, adecuada,
oportuna y veraz:

_ . Que la actividad y decisiones que adopta la Universidad Nacional de
IygyTan comprenden un marco aún mayor quá el descripto en la Resolución
2620-016, por lo que para lograr una efLctivá aplicacün de los principios deinformación pública citados en el párrafo anterior, es indispensablé enen¿e, L¡alcance de dicha norma;

Que tal es el sentido dado en el artículo io de la Ley 27215 que declaapor un lado la presunción de pubricidad de toda ra informac¡ón en poaár ae eniás
:.1:11=-:-"1-ir¡,excepciones que ta propia norr" 

"itrbt"""'y, 
por. ot., 

"tmaxtmo acceso a Ia ¡nformac¡ón en referencia a que debe ser completa, con elmayor..nivel de desagregación posible y por Ia mayor cantidad de mediosdisponibles;

Que a tal fin entiende esta autoridad que resulta conveniente digitalizary publicar todos ros actos de gobierno oe ra uáivers¡olJ Nac¡onar de Tucumán,
9i-emore que no se encuentren entre ras exc"pcionei estabrecidas en er artícuro80 de ta Ley 27275 de Derecho de acceso, t"jnfárrájá,ipu¡r¡"r;

Por el¡o,

c0Mri' cAcluN rN§Tii LNi'

Ing, Agron.
ViCERRECfOR

Ui'r¡vsrs¡dad Nacioflal de T$cumán

\

)
/



"2017 - Año de las Energías Renovables:'
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Universidad Nac¡onal de Tucumán: Rectorado, Decanos, Honorable Consejo
superior y H. consejos Directivos en sus respectivos ámbitos de competenciá,
especialmente los referidos a suscripción de convenios, ejecuc¡ón
presupuestaria, convocatorias a concursos y lic¡taciones, aetos de dispoéición de
b¡enes universitarios, sanción y modificación de reglamentos, otorgahientos de
becas y pasantías y actos de contenido académico. En todos IoJ casos debe
observarse que Ia información no contenga datos enumerados en el artículo go
de la Ley 27275.

ARTlcuLo 2o.{stabrecer que toda ra activ¡dad de Ia Honorab¡e Asambrea
universltaria vinculada con la Reforma del Estatuto de la Universidad Nacional
de. Tucumán sea publicada en el mismo sltio con acceso irrestricto para el
público en general.

ARTlcuLo 3o.-lnstruir a ros responsabres de Dirección Generar Mesa de
Entradas, salidas, Archivo y protocorización y D¡recc¡ón Generar de Despacho y
secretarías del Rectorado, Honorabre consé¡o superror y Honorabre Asambreá
universit?ria para que remitan a la secretaria Económic'o Administrativa, cada
quince (15) días, todos los actos administrativos, resoluciones y Oisposicionei
que hubieren tornado en er ámbito de sus competencias, en forma cronorógica y
respetando la correlatividad en su identificación.

ARTlcuLo 4o.-Requerir a ros señores Decanos de ras d¡stintas unidades
Académicas y Directores de las Escuelas Experimentale" entreguen á lásecretaría Económico Admin¡strativa, cada quince (15) días, ra iñformación
comprendida en el artículo lo de Ia presente resóluó¡ón, con las, mismasprevisiones de cronología y correlatrvidad.

ARTICULO So.-Hágase saber, comuníquese; cump¡ido, incorpórese al Digesto y
archivese.
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ARTICULO 1o.-Disponer que se digitalicen y publiquen en el s¡t¡o web
vwvw.unt.edu.ar los actos administrativos que dicten las autoridades de la

ll]i, AsrDn. io§E RAMo 0,qRC|A
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